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OFICIO ORDINARIO N° 14694/2023
ANT.: Solicitud 99404/2023.
MAT.: Da respuesta a solicitud de actualización de Convenio

MLE N°99404.
ANTOFAGASTA , 22/08/2023

DE : ELBA VARAS ESPINOZA
DIRECTOR(A) ZONAL
FONDO NACIONAL DE SALUD

 
A : SRA. KAROL ANGELA AHUMADA COSSIO

RUT 
KINESIÓLOGA, IQUIQUE.

 
Estimada Prestadora, en respuesta a la solicitud web N°99404 del 14/08/2023 de actualización de antecedentes del
convenio en el Rol de Prestadores de la Modalidad Libre Elección, comunico a Ud. que se procede a incorporar las modificaciones
solicitadas, de acuerdo con el siguiente detalle:
 
Actualiza domicilio particular: , Iquique.
Elimina domicilio particular anterior: , Iquique.
 
Agrega lugar de atención: Pedro Lagos 1029, teléfono 992586661, Iquique.
 
Agrega prestación: 0601105 Atención Kinesiológica Integral Ambulatoria.
 
Cambio de nivel: del 1 al 3.
 
Dirección de lugar de atención señalada en la solicitud para eliminar Arturo Prat 1170 de Iquique, no se encontraba autorizada
en Fonasa.
 
La actualización señalada será registrada en nuestra base de datos y se considerará vigente a contar de esta fecha.

 
Saluda atentamente,
 

"Por orden del Director"

  
  ELBA VARAS ESPINOZA

  DIRECTOR(A) ZONAL
  FONDO NACIONAL DE SALUD
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